
Última fecha de actualización: 04/11/05

Censo municipal de animales (NO PELIGROSOS)
Datos del propietario/poseedor del animal (Rellenar con mayúsculas)

Propietario
(Apellidos y nombre o Razón Social)

Interesado  Dni o Cif

(De notificación)

Domicilio  C.Postal

Localidad   Provincia

Teléfono Fax   Móvil

Dirección Correo Electrónico

Poseedor ( en el caso de que sea distinto al propietario)
(Apellidos y nombre o Razón Social)

Interesado  Dni o Cif

(De notificación)

Domicilio  C.Postal

Localidad   Provincia

Teléfono Fax   Móvil

Dirección Correo Electrónico

Datos del animal (Rellenar con mayúsculas)

Número de la cartilla o tarjeta sanitaria:

(placa microchip homologada)

Número del microchip

(facilitado por el Ayuntamiento y coincidente con el número de identificación censal)

Número de tatuaje:

Nombre: Sexo: Varón Hembra Color(capa):

(canina o felina)

Especie: Raza: Clase:

(habitual del animal)

Fecha nacimiento: Domicilio:

Localidad   Provincia

Y teniendo por presentado este escrito:

SOLICITA INSCRIPCIÓN del expresado animal en el Registro Municipal de animales.

SOLICITA BAJA por ________________________________ del expresado animal en el Registro Municipal de Animales

COMUNICA: Venta - traspaso - donación - pérdida

Requisitos para la inscripción (ver al dorso)

Candelaria, a ____ de ____________ de ________ Candelaria, a ____ de ____________ de ________

(Firma del propietario) (Firma del poseedor)

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE CANDELARIA

Ayuntamiento de Candelaria
www.candelaria.es



Requisitos para la inscripción

Solicitud de registro debidamente cumplimentada.

Si la identificación del animal se realizara mediante tatuaje, solicitud del número de tatuaje (coincidente

 con el de identificación censal) facilitado por el Ayuntamiento. El tatuaje de dicho número será realizado 

por un veterinario clínico. El coste de la intervención correrá a cargo de los interesados.

Fotocopia de los  D.N.I. del propietario y del poseedor. 

Dos fotografías tamaño carné del propietario y del poseedor.

Fotocopia del título de adquiriente y/o poseedor  del animal.

Dos fotografías, de frente, del animal.

Fotocopia de la Tarjeta Sanitaria Oficial del animal.

NOMBRE: ________________________________________________________________________________________

APELLIDOS: ______________________________________________________________________________________

D.N.I.: ____________________________________________________________________________________________

PARENTESCO: ____________________________________________________________________________________

El día ______ de __________ de _______

RECIBÍ

En la Tarjeta deberá constar, en su caso:
- Número de placa microchip homologada identificativa del animal. El coste de su implantación correrá a cargo del 
interesado.
- Certificación del veterinario clínico de las condiciones del animal antes y después del tatuaje, y en la que se constate el 
cumplimiento de las medidas a tomar para su aplicación.
- Vacunas y otros tratamientos obligatorios, y fecha de los controles periódicos efectuados 
- Número de colegiado del veterinario, sello y firma.

 En relación con su solicitud, y por ser preceptivo para su tramitación, se le notifica que, en el plazo de DIEZ DIAS 
previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, deberá aportar aquella documentación que 
no haya sido presentada.
  Ha de tener en cuenta que en caso de no aportar la documentación requerida, se podrá considerar que ha 
desistido de su petición, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.


